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INICIATIVA: 00598-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY PARA LA ERRADICACIÓN DEL COMERCIO ILÍCITO, 

CONTRABANDO Y FALSIFICACIÓN DE PRODUCTOS REGULADOS. 

(PROPONENTE: CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA). DEPOSITADA EL 

06/03/2018. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta iniciativa se acordó aprobarla, liberada del Trámite de 

Lectura, en la  Primera Lectura y  remitirla a la Comisión de Industria, Comercio y Zonas 

Francas, se trata del Proyecto de Ley para la Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando 

y Falsificación de Productos Regulados del Senador Charles Noel Mariotti Tapia. Repito, se 

acordó, incluirlo en el Orden del Día, liberarla del Trámite de Lectura en la Primera Lectura 

y  remitirla a la Comisión que hicimos referencia; es decir, Industria, Comercio y Zonas 

Francas, para conocer de unas observaciones que han sido sometidas por determinadas 

instituciones. En consecuencia, sometemos en Primera Lectura, con las condicionantes 

señaladas la Iniciativa No. 598-2018. 

 

Los señores senadores que estén de acuerdo con su aprobación, , que lo expresen levantando 

su mano derecha. 

 

 

Votación “Sometida a votación la Iniciativa 

http://hyperlinkfm_53_26184/


 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2017-2018 

 

EXTRACTO DE ACTA No. 0074 

Sesión Ordinaria del día 14 de marzo de 2018 

 Página 2 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 
Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

No.598-2018 sobre el Proyecto de Ley para la 

Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y 

Falsificación de Productos Regulados. 24 VOTOS 

A FAVOR, 24 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

PRIMERA  LECTURA Y ENVIADA A LA 

COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 

ZONAS FRANCAS” 

 

 

 


